RES.2012 /17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE JUNIO DE 2017
(E. E. Nº  2016-17-1-0008983 , Ent. N°2828/17)

VISTO: estas nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con la Licitación Pública Nº 1/2016, convocada por el Centro Auxiliar de Pando para la Contratación de un servicio de limpieza de hasta 5680 horas mensuales; 
RESULTANDO:   1) que por Resolución de la Dirección del Hospital de Pando de fecha 15 de noviembre de 2016, se eleva a la Gerencia Administrativa de ASSE para que dicte Resolución de Adjudicación, según lo aconsejado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, disponiendo la adjudicación a la firma JORGE EDUARDO REBOLLO VICENTE, por hasta 4800 horas mensuales, precio valor hora $ 232,oo más IVA, monto total de la adjudicación por el período de un (1) año $ 16.529.536 IVA incluído, prorrogable automáticamente por hasta dos (2) períodos de un año hasta su vencimiento final el 31 de diciembre de 2018;
                                 2) que este Tribunal en Sesión de fecha 11 de enero de 2017, acordó observar el procedimiento y por ende el gasto emergente del mismo, en virtud de que:

                                      2.1) la empresa ESKIL S.A. no presentó su oferta de acuerdo con lo establecido en el Pliego de Condiciones y por ende su oferta no debió ser tenida en cuenta, y

                                     2.2) se incumple por parte de la Administración, con los puntos 8 (documentación a presentar conjuntamente con la oferta) y 10 (evaluación de las ofertas y adjudicación), violentándose los Artículos 63 y 65 del TOCAF, debiéndose realizar la adjudicación a la oferta de menor precio que cumpla con la totalidad de los requisitos mínimos exigidos ;
                              3) que pasadas las actuaciones a la Contadora Delegada, por informe de fecha 10 de marzo de 2017, la misma expresa que “dado que los presentes cuentan con observación de este Tribunal, y que no consta en obrados reiteración del gasto, se devuelven los mismos para actuar en consecuencia”;
                              4) en la oportunidad, se remite Resolución de la Dirección del Hospital de Pando de fecha 25 de abril de 2017, resolviendo convalidar lo actuado y reiterar el gasto observado en virtud que “la contratación de referencia se considera imprescindible para la buena marcha del servicio”;  
CONSIDERANDO:  1) que la Dirección del Hospital de Pando no es Ordenador Competente para reiterar el gasto observado por este Tribunal en fecha 11 de enero de 2017, en virtud del monto de la contratación más las prórrogas automáticas establecidas, que superan el límite de su competencia;
  2) que no obstante lo anterior, la nuevas actuaciones no permiten subsanar los motivos de la objeción del gasto dispuesta por este Tribunal en Sesión de fecha 11/1/17;
ATENTO:  a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211, literal B) de la Constitución de la República;

EL   TRIBUNAL   ACUERDA

1) Estar a lo dispuesto en la Resolución de este Tribunal de fecha 11 de enero  de 2017. 
2) Comunicar a la Contadora Delegada.
3) Devolver las actuaciones a la Administración los Servicios de Salud del Estado .
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